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CTA NÚM. 63 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. 
SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2010. 
DEL RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

A

 
PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y TRES  MINUTOS, 
DEL DÍA VEINTICINCO DE MARZO DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 8 
LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 
CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES.  
  
ASUNTOS EN CARTERA: 
SE RECIBIERON 14 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              
CC. DIPUTADOS:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  
 
ASUNTOS GENERALES: 
 EL DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, CUESTIONÓ LA ACTITUD 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, YA QUE EL PASADO MIÉRCOLES 
CERCÓ CON VALLAS METÁLICAS EL ÁREA DE LA EXPLANADA DE 
LOS HÉROES, IMPIDIENDO EL LIBRE TRÁNSITO Y DE REUNIÓN DE LAS 
PERSONAS EN ÉSA ÁREA DE LA MACROPLAZA, QUIENES SE VIERON 
IMPOSIBILITADOS DE RECLAMARLE  ACCIONES CONCRETAS PARA 
ABATIR LA OLA DE INSEGURIDAD QUE CRECE DÍA CON DÍA EN EL 
ESTADO. SEÑALANDO EL DIPUTADO QUE EL GOBERNADOR NO QUISO 
QUE EMPAÑARAN SU FIESTA, PUES ESE DÍA PRESENTÓ EL PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO ANTE UN SELECTO GRUPO DE INVITADOS. 
Y QUE ESTÁ ORGANIZANDO UNA MARCHA PARA EL PRÓXIMO 
DOMINGO EN UN AMBIENTE AGRADABLE, EN DONDE ANTICIPAN 
QUE NO HABRÁ RECLAMOS. INTERVINIERON CON DIVERSOS 
SEÑALAMIENTOS LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, OMAR 
ORLANDO PÉREZ ORTEGA Y HOMAR ALMAGUER SALAZAR. 
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EN OTRO TEMA EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, PRESENTÓ 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL ESTADO, A LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN CIVIL DE LOS 51 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO A LA COMANDANCIA DE 
REGIÓN XIX CORRESPONDIENTE A NUEVO LEÓN, DE LA POLICÍA 
FEDERAL PREVENTIVA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS SE COORDINEN Y REFUERCEN LAS CAMPAÑAS DE 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES VIALES EN LAS CARRETERAS DE LA 
ENTIDAD, CON MOTIVO DE LAS VACACIONES DE SEMANA SANTA 
QUE INICIAN EL 28 DE MARZO Y TERMINAN EL 10 DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO. INTERVINIERON LOS DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN 
AGUIRRE Y HOMAR ALMAGUER SALAZAR, CON ADICIONES AL 
PUNTO DE ACUERDO, LAS CUALES FUERON ACEPTADAS POR EL 
DIPUTADO TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ. - FUE APROBADO EL 
QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 
VOTOS CON LAS ADICIONES PROPUESTAS.   
 
EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SEÑALÓ QUE MÉXICO ENFRENTA 
UNA SITUACIÓN INÉDITA EN MATERIA DE SEGURIDAD, QUE AFECTA 
A LO LARGO Y ANCHO DE LA REPÚBLICA, NO QUEDANDO EXENTO 
NUESTRO ESTADO. DERIVADO DE TAL SITUACIÓN LOS 
NUEVOLEONESES HEMOS PERDIDO LA PAZ QUE NOS 
CARACTERIZABA. MENCIONA QUE GRACIAS A LA INTERVENCIÓN 
DEL EJÉRCITO MEXICANO Y DE LA MARINA ARMADA, SE HA 
AVANZADO EN EL COMBATE AL CRIMEN ORGANIZADO.  Y QUE ESTÁ 
CONVENCIDO QUE LA UNIDAD ENTRE SOCIEDAD Y GOBIERNO 
PERMITIRÁ SALIR ADELANTE DE ESTE TRAGO AMARGO. REFIERE 
QUE LOS DIPUTADOS FEDERALES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI 
PROMOVIERON INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD 
NACIONAL, CON EL PRINCIPAL OBJETIVO DE INTEGRAR EL 
CONCEPTO DE SEGURIDAD INTERIOR, A FIN DE QUE LOS MILITARES 
PUEDAN ACTUAR CON INSTRUCCIONES DE ZONA EN TIEMPO 
DETERMINADO. ASIMISMO SEÑALÓ, QUE APRECIAN SOBREMANERA 
EL EJEMPLO DE VALOR Y FORTALEZA QUE DIERON LOS PADRES DE 
JAVIER ARREDONDO VERDUGO Y JORGE ANTONIO MERCADO 
ALONSO, ESTUDIANTES BRILLANTES DEL TECNOLÓGICO DE 
MONTERREY, VÍCTIMAS INOCENTES DEL CRIMEN ORGANIZADO, 
SOLICITANDO EL DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA GARCÍA UN MINUTO 
DE SILENCIO. INTERVINO EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR 
SOLICITANDO SE INCLUYA EN EL MINUTO DE SILENCIO A LA SRA. 
SANDRA DE LA GARZA MORALES, OTRA VÍCTIMA INOCENTE DEL 
CRIMEN ORGANIZADO, Y A TODAS LAS  PERSONAS INOCENTES QUE 
HAN PERDIDO LA VIDA EN TALES CIRCUNSTANCIAS. SECUNDARON 
LA PROPUESTA LOS DIPUTADOS MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, 
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JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, JUAN CARLOS HOLGUÍN 
AGUIRRE.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 8 
VOTOS. GUARDÁNDOSE UN MINUTO DE SILENCIO. 
 
EN OTRO TEMA EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, MENCIONÓ 
QUE ESTE SÁBADO POR TERCER AÑO CONSECUTIVO, SE CELEBRA LA 
HORA DEL PLANETA, QUE CONSISTE EN APAGAR LA LUZ ELÉCTRICA 
POR UNA HORA, DE LAS 20:00 A LAS 21:00 HORAS, A FIN DE 
CONTRIBUIR COMO INDIVIDUOS A SOLUCIONAR EN ALGO EL 
PROBLEMA DEL CALENTAMIENTO GLOBAL. ASIMISMO, SOLICITAR A 
LOS LÍDERES MUNDIALES A QUE TOMEN ACCIONES ENCAMINADAS A 
TERMINAR CON ESTE PROBLEMA. .  
 
EN OTRO TEMA LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, A 
NOMBRE DE LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, PRESENTÓ 
ESCRITO EN EL CUAL CONDENA ENÉRGICAMENTE EL CLIMA DE 
VIOLENCIA E INSEGURIDAD QUE SE ESTÁ VIVIENDO EN NUESTRO 
ESTADO. SEÑALANDO QUE EXISTE UNA DEGRADACIÓN Y 
DESCOMPOSICIÓN ESTRUCTURAL DE LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANISMOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO RESPONSABLES 
DE PREVENIR Y PERSEGUIR EL DELITO. POR LO QUE ES INAPLAZABLE 
LA RENOVACIÓN INTEGRAL DE ESTAS CORPORACIONES.  ASIMISMO, 
SEÑALÓ QUE LE PREOCUPA QUE EN LOS ÚLTIMOS SEXENIOS SE 
HAYA PROMOVIDO UNA POLÍTICA DE ESTADO TENDIENTE A CEDER 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS E INCLUSO LA PRETENSIÓN DE HACER 
INVERSIONES MILLONARIAS EN VIALIDADES PARA FAVORECER 
NEGOCIOS PRIVADOS, HACIENDO A UN LADO LAS PRIORIDADES 
SOCIALES FUNDAMENTALES. 
 
EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, RECORDÓ EL 181 
ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL GENERAL IGNACIO ZARAGOZA, 
ACONTECIDO UN 24 DE MARZO.  
 
EL PRESIDENTE RECONOCIÓ LA PRODUCTIVIDAD EN NÚMEROS DE 
ASUNTOS PROCESADOS EN ESTE PERÍODO DE RECESO, DESTACANDO 
QUE POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DE ESTE CONGRESO, 
NINGÚN PARTIDO POLÍTICO POSEE LA MAYORÍA ABSOLUTA, SIN 
EMBARGO SE HA PODIDO AVANZAR CON MADUREZ Y DIÁLOGO EN 
LA RESOLUCIÓN DE TANTOS ASUNTOS PENDIENTES, QUE DÍA CON 
DÍA REQUIEREN LA ATENCIÓN DE ESTE PODER LEGISLATIVO.  
ASIMISMO, AGRADECIÓ SU DISPOSICIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE SIENDO LAS DOCE HORAS CON 
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CUARENTA Y OCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA  PRÓXIMA SESIÓN 
EL 30 DE MARZO DE 2010 A LAS ONCE HORAS, LA CUAL 
CORRESPONDE A LA APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.   
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE: 
 
 
 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
 

 
 
DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIO: 
 
 
 
 
MARÍA DEL CARMEN PEÑA  TOMÁS ROBERTO MONTOYA       
DORADO.                                               DÍAZ.  

 
 
 
ACTA NUM. 63-LXXII-10.  
JUEVES 25 DE  MARZO DE 2010.  
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARZO 25 DE 2010 

 
 

1. OFICIO NO. IMF/DG/24/10 SIGNADO POR LA C. LIC. MARÍA DE LA PAZ 
MICHEL MENDOZA, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LA CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009.- DE ENTERADO 
Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN DE VIGILANCIA, 
PARA EL EFECTO QUE SE REMITA AL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN A FIN DE QUE SE INICIE LA REVISIÓN 
CORRESPONDIENTE ESTABLECIDA EN LAS LEYES DE LA 
MATERIA. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. ESTEBAN TELLO ROMERO Y 

LIC. JUANITA RANGEL MATA, INTEGRANTES DE LA UNIÓN DE EX 
BRACEROS MIGRANTES DEL NORESTE DE MÉXICO, A.C.,  MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITAN SE PRONUNCIE UN ACUERDO PARA QUE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS GARANTIZADOS EN LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE EGRESOS DEL GOBIERNO 2007, 2008, 2009 Y 2010, NO SE 
INTEGREN AL FIDEICOMISO 2106 QUE ADMINISTRA EL GOBIERNO 
FEDERAL PARA EL PAGO DE EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS, SINO QUE SE DISTRIBUYAN DE MANERA ADICIONAL A 
CADA EX BRACERO O BENEFICIARIO DEL ESTADO, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $ 15,000.00 PESOS POR UNA SOLA VEZ, ACREDITANDO 
SU CALIDAD DE EX TRABAJADOR MIGRATORIO MEXICANO 1942-
1964, DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO ADMINISTRE Y DE ACUERDO A LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN ESPECIAL DEL SEGUIMIENTO AL PAGO 
DE LOS EX BRACEROS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL PROFR. MARTÍN CEPEDA OBREGÓN,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE  DECLARE BENEMÉRITAS DE LA 
EDUCACIÓN A LAS MAESTRAS FRANCISCA RAMÍREZ ANGUIANO Y 
LAURA ARCE CAVAZOS, POR SU DIGNA TRAYECTORIA EN LA 
EDUCACIÓN PREESCOLAR EN NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTES. 

 
4. OFICIO SP/0178-2009-2010, SIGNADO POR EL C. ING. FRANCISCO 

MEDINA QUINTANILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, 
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5. OFICIO D.G.P.L. 61-II-6-0361 SIGNADO POR EL DIPUTADO FELIPE SOLÍS 

ACERO, VICEPRESIDENTE Y DIPUTADO CARLOS SAMUEL MORENO 
TERÁN, SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL 
ENVÍAN COPIA DEL PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES Y A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y AUTORIDADES, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, REVISEN LA NORMATIVIDAD 
RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO ES EL CASO DE CENTROS 
EDUCATIVOS, ALBERGUES Y HOSPITALES.  DE IGUAL MANERA SE 
EXHORTA A QUE REVISEN Y EN SU CASO HOMOLOGUEN LOS TIPOS 
PENALES RELATIVOS A LA SUSTRACCIÓN ILEGAL DE MENORES 
PARA PREVENIR Y COMBATIR EFECTIVAMENTE ESTOS DELITOS Y SE 
GARANTICE PLENAMENTE LA SEGURIDAD DE LA NIÑEZ.-  DE 
ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
PARA QUE LE INFORME AL PROMOVENTE QUE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, YA HA LEGISLADO SOBRE LA MATERIA Y SE 
ENCUENTRA EN NUESTRA LEGISLACIÓN ESTATAL ESTA 
PRERROGATIVA LEGAL. 

 
6. OFICIO MCEG/IMPLAN/021/2010 SIGNADO POR LA C. ARQ. MARÍA DEL 

CARMEN ELOÍSA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PRÓRROGA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2009.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA EL EFECTO QUE SE 
REMITA AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN A FIN DE QUE 
SE INICIE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE ESTABLECIDA EN 
LAS LEYES DE LA MATERIA. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE GENERAL 

TREVIÑO, AGUALEGUAS, GALENA Y SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LA CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009.- DE ENTERADO Y 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA 
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EL EFECTO QUE SE REMITA AL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN A FIN DE QUE SE INICIE LA REVISIÓN 
CORRESPONDIENTE ESTABLECIDA EN LAS LEYES DE LA 
MATERIA. 

 
 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. BLANCA ROCÍO CARRANZA 
ARRIAGA, CONVERGENCIA NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. ING. FERNANDO 
LARRAZABAL BRETÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, POR PRESUNTAS FALTAS A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. ERNESTO VILLARREAL 

LANDEROS, PRESIDENTE Y LIC. ESTEBAN BÁRCENAS ALCALÁ, 
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ABOGADOS DEMOCRÁTICOS, A.C., SECCIÓN NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTAN SU OPOSICIÓN A LA INICIATIVA 
DE DECRETO PARA OTORGAR A FAVOR DE LA EMPRESA PRIVADA 
FEMSA UNA PORCIÓN DEL TERRENO UBICADO EN EL PARQUE LA 
PASTORA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5333 QUE SE 
ENCUENTRA EN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA DEL 
ESTADO Y DESARROLLO URBANO. 

 
10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. FERNANDO LARRAZABAL 

BRETÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL, JUAN JOSÉ BUJAIDAR MONSIVAIS, 
SÍNDICO SEGUNDO Y JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA, SECRETARIO DEL 
R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS 
CUOTAS POR SERVICIO DE CORRALES, USO DE MAQUINARIA, 
EDIFICIOS, REFRIGERACIÓN Y POR CONCEPTO DE CONTROL DE 
HIGIENE DE CARNES FRESCAS O REFRIGERADAS.- DE ENTERADO Y 
SE RESERVA PARA EL CONOCIMIENTO DEL PLENO, EN VIRTUD DE 
QUE LA PRESENTE INICIATIVA POR SU CONTENIDO DEBE SER 
ANALIZADA POR MAS DE DOS COMISIONES Y SIENDO EL PLENO 
QUIEN DEBA AUTORIZAR SU TURNO. 

 
11. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS JORGE SANTIAGO 

ALANÍS ALMAGUER Y JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, DE LA LXXII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA 
EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
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AGUA (CONAGUA), PARA QUE LA CUENCA LERMA-CHAPALA-
SANTIAGO, SE CONSIDERE DE UNA MANERA ESPECIAL EN LOS 
PROYECTOS DE DICHA DEPENDENCIA.- DE ENTERADO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DESARROLLO SOCIAL Y 
DERECHOS HUMANOS. 

 
12. DIFERENTES OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. MARCO ANTONIO 

CEPEDA ANAYA, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITES DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
MEDIANTE LOS CUALES REMITE COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 
SENTENCIAS DICTADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 55/2009, 56/2009, 57/2009, 58/2009 Y 65/2009, QUE 
RESUELVE LA INVALIDEZ DE LOS ACUERDOS 386, 373, 387, 372 Y EL 
ACUERDO LEGISLATIVO DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE.- DE ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA SE DA 
POR ENTERADA Y ACATANDO LA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE HACE LA DECLARATORIA 
DE LA INVALIDEZ DE LOS ACUERDOS ANTES MENCIONADOS Y SE 
TURNAN LOS ESCRITOS ENVIADOS A LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO, PARA SU TRÁMITE LEGISLATIVO 
CORRESPONDIENTE. 

 
13. OFICIO NO. 45/2010 SIGNADO POR EL C. PROFR. EUSEBIO BALDEMAR 

GONZÁLEZ SERNA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LAMPAZOS DE 
NARANJO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 POR LA CANTIDAD DE $3,000,000.00.- 
DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 6282 QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 
 

14. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS DOMINGO RÍOS 
GUTIÉRREZ Y VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, PRESIDENTE Y 
SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN RESPECTIVAMENTE, 
MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL 2009 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ART. 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA EL EFECTO QUE SE REMITA AL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN A FIN DE QUE SE INICIE 
LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE ESTABLECIDA EN LAS LEYES 
DE LA MATERIA. 
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